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Téngase por como notificada por conducta concluyente a las señoras Fernanda 
Lucía Alarcón Párraga y María Teresa Párraga Solorzano, de todas las 
providencias proferidas en este asunto, conforme lo dispuesto en el art. 301 inc. 
2° del Código General del Proceso. 
  
En tal sentido, se reconoce a Víctor Rodolfo Barrera Benavides como apoderado 
judicial de las demandadas, en la forma, términos y para los fines del poder 
conferido1. 
 
Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 91 del Código General del Proceso, por 
secretaría, remítase copia de la demanda y sus anexos al apoderado del extremo 
pasivo, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión, 
con la finalidad que ejerza el derecho a la defensa de sus poderdantes.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
JIDC 
 
 
 
 
 

 
 

                                        
1 Archivo0028 
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